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excepto los fiscales, crediticios y los concodidos ~ los f:UIlCio·
naríos públicos en activo. supernumera,ri.os. -o' Perceptores do
Clases Pasivas que perciban ayuda, inde.lilniiación o <;:0rri.Ple
mento familiar. que se reconocerán a partir del primer din
del mes siguiente al de la fecbade la indJcada expedl.GÍ.6n o
renovación. Asimismo. detennina. que el titulo que· -tO<'dflozca
la condición de familia numerosa. ma.íltendrasus erectos' du
rante todo el periodo a qlie se refieie la cohce-sión Q renova
ción, salvo cuando proceda su renovaCión en virtud do varia
ción del número de miembros de la. famiJJa Q fllguno de éCU6s
adquÍ8ra o pierda la condición de subnúrmal, ni1nUs'láHdo -{}
incapacitado para el trabajo, y ello suponga modificación de
la> cfdegoría que la misma tenga concedida, y ctmndi::l hayan
transcurrido dos años desde la fecha de la -expfilición ddHrülo
o de su anterior renovación, excepto eh lo:~ caM¡sde modifi
cución o pérdida do categoría.

Considerando que existirán familias que, oe acuerdo con 1(1
prc"ceptuactó en la nueva Ley de Protección <, !/lS .Familias Nu
merosas, adquidrán la condición de famIlia ':nupwrosa o' cam.,.
biarán de categoría sin haberse alter-ádo las c~rGtinstnnc¡a~ y
condiciones familia ros exIstentos en:51 de d:Lciembre da 127 i,
habiéndoles sido imposible materialrtlénte obtl'.i1ér la" elipcdL
(ió}} o renovación del titulQ que acredite su c6.ndkión de ca.bela
(h~ familia numerosa antes del día 1 de enero. de 1972,todá vez
C¡Uo el Reglamento que desarrolla la tan repelida Ley de Pro
Lección de Familias Numerosas fué pubhn.ldo en el ~130l;jiin

Oficial elel Estado" de 28 de diciembre de 197L
Est.a Dirección Genenl.l, a la vista de lo nntecinrnlenje ex

puesto, acuerda;

L"" La reducción de 250,000 y 400.000 ppc:ct.&.:;; an'\.wlos será
única para Jos ingresos de ambos cúnyugn">, en su C<:1,SO, sea
cualquiera. la condición del titulur.

2." Cuando se trate de familhis, nutnen),I\S de primera y
segunda categoria, la reducción d-e la bASO inwoniljIe de l00.GOO
pC'setas vnuales, se elevará a 250;000 y 400 000 pesetas, respec
tivamente,

3," Las personas que por aplicación de fn nuova Ley de
FumiHas Numerosas iniciasen los heneHGios regularlos en la
misma y siempre que con arreglo a la an~eriorno les corres
pondiese beneficio alguno por no poseer elmencioúad-o título,
los nuevos henefiéios fiscales sé ap]i<;€i;ran apartit do: i de
enero de 1972, siempre que en la indicada .fe<;ha reutüe,s.e:IM
condiciones de familia numerosa 'y el lítuj;) le fUera s;~líCitadb

dentro del expresado mes y año. 'lgualmuite, ,Jes sentil de a,pli~

ca(;Íón esta norma. a los que estand:oonp(J:~cslóndel título de
f::lmilia numerosa con anterioridad, les cocn~spond'i.-es€, coliarre
g-Io a la nueva 1egislación, ostenta.r una caiegoria sU110riot.

Lo qua comunico a VV. 11. para su ce")! ¡'rilen,;; J ",fve"os
Dios guarde a VV. H. mu-chosajiQs.
Madrid, 13 de e)1t,ro J,} lS?2.~-,El Di['('(' genclal, N,iCdso

Arnor(:s Rica.

nmos, Sres Delegados tiC' Hacic'ndrL

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

DEcnETO :H)/1972, de 21 de e~leIO, pur el q~J,i! Sé
convocan elecciones parciales ¡)iUa la df.-'St¡JntLCiór¡
de Procuradorés en Cortes, ,;epresentani(¡s de la Di,
putación Foral de Alava y- de los ,:WuniCipios de la
provincia. de Alava.

Va.cantes las representaciones en Cor~~),> dd l¡l. DLpniutión
Fum! de Alava y de los Municipios de laPn)\"Jj1cia de ,'\-lava, de
confúrmldad con lo prevenido en la disposidón final !T.timera
del Decreto número mil cuatrocientus. üchentu y cinco/mi!
novecientos sesenta y siete, de qUince déjulüb, procede con·
vacar elecCiones pardales para designar Procntadoresen Córh~s;

l'opresentantes de las citudas Corpútacion-e~; Le.caks.
En su virtud, a propuesta. del Ministro de ,la. Gü i')ürm,ri6n y

pl·cviu. deliberación del Consejo de Ministro'> e:nsun:"Linló.n del
día veintiuno de enero de mil novede.nto'ó std"enta y DOS,

DiSPONGO,

Artículo primero.--Uno. Se convocan ülrcciu.nes Vlrdales
pala designar Proc\.lradoros en Cortes, rcprcSen(·antGs de la

Diputación Foral de Alava y de los Municipios de la provincia
de AlaVa.

Dos. Estas elecciones: se desarronaran conforme a las Dor.
mas del UeO'eto mil cuatrocientos ochenta y otnco/mil nove
cientos 8~senta. y siete, de quince -de junio, y disposiciones
complem?n~ari<.~s.

Articulo scgundo.-Las elecciones parcial~5 a que hace refe
rencia el arHculo ant.erior tendrán lugar el día veintisiete de
febreropréximo.

Articulo tc:r-cBro.-EI mandato de los Procuradores en Cortes
elegidos Ul \lrtud de esta convocatoria concluirá con la actual
legislatura.

ArticUlo ClUcl"i:O, -Se aui.üd.z,:¡. al kHnistro de la Gobernación
p~lra dicttlr la5 dLspüslciones -que estime necesarias y condu
ccntlis a la up]¡C:,\CiÓll do est.e Decreto.

Asi lo cl¡~,pongo por el pnfScnte Decreto, dado en :tvladrid
o. veintitlJ}{) de 018ro de mil novecicrHüs setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El M¡nl'.;!-r,j de' !;¡ Col¡"rfll1h(m,
TOMAS GAH1C;\i\O l~C5a

onDEN de .11 de dicie,mbre de 1971 por la que ss
:mmete a.L réginlan de conirol de estupefacíente$
[;) suMancin "Propiramo·,

llUStriS·lQ10 s-eúor:

Vistas las recomendm:loncs do la Organización Mundial de
b Salud, asi como la Resolución tomada por la Comisión de
Estupefacientos, en virtud de los informes recibidos de aqué
lla, acorta de las medidas de fiscalización de la sustancia ..Pro
piramo". capAZ de engendrar dependencia del tipo morfínicQ¡
la decis.ión de que dicha sustancia deba 5ar incluída en la lis
ta Il del "Convenía Uuico. de 196"1 sobre Estupefacientes.. , así
tomo la comunicación de 17 de' noviembre de 1971 del sefior
~~ecretario general de las Naciones Unidas. por la cual y segÚn
dispone el' .páürtfo '1 del artículo 3 del citado Convenío. entrará
en vigor dkha decisión, una vez recibida en el país. Aconseja
todo ello úl tornar las medidas disposjtjvas neces.arias para ade
cuar dicha ded:\ión a la normativa vigento. 'Para ello, y eil
virtud de las facultades conferidas en el capítulo primero, ar
tículo sagu·ndo do la Ley 17/1967, de 8 de abril,

Este Mil1lste~jo hn tenido ~\ bien disponer¡

L QUE< se incluya en la lista n de las anexas al ..Conve
uio Unico de 1961 sobre Estupefacientes... , modificadas por Or
(len llliníst-E>t"i:l1 de 31 do julio de 1967 e"Boletín Oncial del Es
tado';' nún¡€-r--0196, del 17 de agosto), h\ sustancia conocida con
L\ d.enomYnarhminternacional de ",Propiramo.. , cuya compo
,<iclón téspcmlc n ]a fórmula N-íl-rnet¡¡-2-piperidinetilJ-N~2-piri.

dilpropion¡:miidn.
2. 19nahncnte, y en consecuencia. queso somet.an a dicho

cúntrol las especialidades fUl'rnncéuticas que la C'ontengan o pu
ciierart contenerla.

Lo que' .cJ:m:nicl) a V, L pt1m ~:;u CO'llocimierüo y efBctos con
'iiguientes

Dios guarde ti V, 1.
Madrid. 3J de diciembre 6.e 1971.

GARlCA~O

MINISTERIO DE COMERCIO
DPC[U~TOlOD/ iD?::?, de 18 de enero, por el Que se
bUSp;;-'J~de por tres meses la aplicación de los dere·
ch-)s arancelarios a la im,porladón de leche en
polvo.

A fin d( ¡:,o.níener suficicntement~ aba3tecido el mercado.
oei;cn (-'f(\(·tué.;''Sc importaciones de leche' en polvo, del veintiséis
por ciento y uno por ciento, que conviene facilitar, por lo que,
dado el nivel actual de los precios, es aconsejable suspender
totalmellte por tres mesús la aplicación de los derechos araIl-
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tejarías, haciendo uso a tal efecto dc la f.:;.(:ultHd eorlcetbda al
Gobierno en el articulo sexto, apürtado do:;, de la vig:ente Ley
Arancelaria.

En su virtud, a propuesta del Ministro de GOffiercJo ypl'evig
deliberación del Consejo de Ministros eh su rt'unión del Ma siete
de onero de mil novecientos sEtenta y d{IS,

DrSPONGO:

Artículo único.-Se suspende por tres rnc~;cc; <1 pm·t:r d8J quince
de enero de mil novecientos selen la y dos, 1& aplicación d.e los

derechos cé.¡t&blecidos en la partida cero -Cuatro punto cero dos-A
puutoüno-& del Arancel dé Aduanas a la importación de leche
en polvo del vcintíséís PDr dento yuriopor ciento de materia
gn:l$;l.

A~i 1-0 dlsJ)OJ)Jo por el presente Decreto, dado en Madrid ti.

trecE' dc ,.·ner'J d{~ ¡r¡jj novecientos setenta y dos,

FRANCISCO FRANCO

El Id;""II'\ d" Clmf'fCio.
E!\HiQUF', reNTM";/). CODINA

Il. Autoridades y Personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

JEFATURA DEL ESTADO

DECRETO lfJl/1972, de 25 de enero, !JO/' el- que s¿
dispone que durante la ausencia del :~llni8Ito de
Justicia se encargue del Despacho de sa Depar
tamento el Ministro de Hacienda.

Vengo en disponer que durante la ausencia del Minl"tro de
Justicia, don Antonio María de Oj'iOl y Ur:qU'iío, con mutit-o
de su viaje al extranjero, y hasta su regreso·, seCl1Cargu8 del
Despacho de su Departamento el Ministro de Haci-enda, don Al
berto Monreal Luque.

Así lo dispongo por el presente DecTD{ó, dado cm il.ladrid
a veinticinco de enero de mil novedl2ntos setenta y dos,

FRANCISCO FR ,'\NCO

URDEN¡Jc 21 de: diciembre de 197] por la que con·
w/trIan. Su sitw1ción de ",En servicios ci,'iles-" el Jefe
}' el Ofici.al del Ejérdto de- Tierra que se indican.

Lxcmus Sr¡.;s; De conformidad canIo dispuesto en el artícu
lo ;1." de la Ley de 17 de julio de 1958 f"BoJetín Oficial ".lel Esta~

dü~ nÚr!loro 1-72;), qt,icdan consolidados en la situación de ..En
s8fvicio:., civnes~. cufos destinosqu.eI~sfueyon adíudicados por
Orden dú 7 de mayo- de 1971 {.. Boletín·· Oficial del Estado,. mi~

moro n'>J, el Jefe y el Oficial del Ejército de Tierra que a con·
tinuación se )llt>nc:ianan, los que percibkán sus devengos por
esta ProsidenciQ del Cobierno, «Obligaciones a extinguir de los
Departmucnt% Ministel'iales., a partir> dé 1 de enero de 1972.
según dispone la Orden de larnísrnade 10 de enero de 1959
("Boletil1 Oficial detEstado,; númeroJ4),y el artículo 2." de la
del MiníS:erio dd Ejército de 14 de ehen.~ de 1959 (.. D. O." nú
mero 12L

Lo digo a V. I. para su conocimí0nto y úl'ecloc;
Dios guarde a V. I. muchos ai'ios
Madrid, 21 de diciembre de 1971,

ORDEN de 21 de diciembre de 1971 porta que se
nombran, en virtud de oposici6rl., OficialN,de Ar
tes Gráficas del lnstituto Geogr4fico y Calastral.

Ilmo. Sr.: Terminados los ei{~rcicios. de la oposición libre
convocada por Orden de esta Presidencia. del Gobierno- tie 27
de enero de 1971 («Boletín OnCial del :Estado" nUrrier'o 17, de
24 de febrero), ~ la especialidad de Oneja] Caji5ta~Lin{jtipi$ta
y Maquinista de Fotocomposiclón, yenlft deeOficial dé J:.,abo
ratorio de Análisis y Control de Materiales, para cubrir pla~

zas vacantes en el Cuerpo de Oficiales de Artes Grúficasde~
pendiente de esta. Dirección General,

Esta Presidencia del Gobierno ha tenido ~. bíen nombrar
Oficiales de Artes Gráficas, con los .emolull1entos que- les co
rrespondan de acuerdo con la vigente Ley 31/1~65. de 4 de roa·
yo, sobre retribuciones de los Funcionarios Civíl¿s y demás
disposiciones complementarias, a· los oposit61'(j$ apcrobado3 en
dichas especialidades que a continuación seexptcsan, con in~
di~a.ción del número de Registro de Personal y fecha de na:ci~
mIento.

Para la especialidad de Oficial C';¡jísta~Linotipisi.'l "y' Maqui~
nista de Fotocomposici6n:

Número Registro A12PGSI, don Fn1ncisco RoJdún GünZ,:dez,
31 de agosto de .1923.

Para la especialidad de Ofitíúl de LHl1nraíoi"io (le Anúlis.is
F ¡Control de Materiales:

Número Registro A12PG,j2, don Jmm 'faltó)} NUt'l('<' 1, j~> ju
lio de 1943.

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

Escut:.'a dI' Ingeniería Técnica de Obr(J,$ Públicas de Madrid

Capilan de Infantería don Anastasia Marcos Martinez.-Mu
drid.

~1P:1S1Tf\.IO DE INFORM,\CIOl" y TURISMO

.I1¡wr.cja(Íéll" en los Servicios Centrales de Madrid

Ttntenl-t' Cor0lwl de Ingenieros don Pllicido Cruz Gil.-Ma
(!;'id.

Lo WW cC;nUll;('O R VV. EE, para ,,u conocimionto y efectos.
Dios IIuarde a VV. EK rnlJchos anm:.
Madrid, 21 de ditiombrl" de ¡97L~P. D" el Teniente General

Presidente de b. Comisión Mixta- de Servicios Civiles, Enrique
de Ynclán BoJado.

E~,nn()s Sres. Ministros ,..

ORDEN de 23 de diciembre ele 1971 por la qu.e ,<;e
nombra Vocal de la Corrúúún Nacional de GeodeSia
V Geoftsicaat General de Ingenieros Aeronáuticos
don Luis Azcárraga :v Pete·;:' Caballero.

Excmo5. Sres.: De conformidad con lo dispuesto en el artícu
lo 3.° del Reglamento de la Comisión Nacíoilal de Geodesia y
Geofísicá, aprobado por Decr<;ltos dp 10 de octubre y 6 de di·
demore de 1947, y a propuesta del Müüsterio del Aire.

Esta PresidctlcIadel Gobierno,el;1. coüsideraci6n a la compe·
tenciacomo Meleor6logo del Ccneral·dé·lngenieros Aeronáuticos
don Lui~ Azcan"aga y Pérez Caballero. ha tenido a bicn nom
brarle Vocal de la Cotnisión Na-Cional de Geodesia y Geofisir::·1.

Lo digo a VV. E:K para su conocimiento y eféctos.
Dios guardo a VV, EE.
Madr-id, :23 dt, didclnbte de 1971.

CARRERO
CAHREftO

tImo. Sr. Director geneml del InsthutQ Gl'ogr¿Jicoy C8.."i.15tl'al.
[\:';1110$ Src,,!v1irlistro del Aire y Presidente de la Comisión

Nacional :de Geodesia y Geofísica,

~-- -----


